
 

 

 

 

 

 

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

 
HACE CONSTAR QUE: 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

El día 16, del mes de Agosto de 2023, siendo las 8:00 A.M, se fija en 
lugar visible de la Corporación y en la página Web 
www.cornare.gov.co, el Aviso de notificación del Acto Administrativo 
Resolución (), Auto (x), No. AU-02784-2023, de fecha 31/07/2023, con 
copia íntegra del Acto Administrativo, expedido dentro del expediente 
No 056970340566, los usuario ALIRIO DE JESUS GOMEZ 
RAMIREZ y JESUS ANTONIO RAMIREZ DUQUE  
se desfija el día 21, del mes de Agosto, de 2023, siendo las 5:00 P.M. 

 

La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la 
fecha de desfijación del presente aviso. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 
1437 de 2011). 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Johana Jaimes Ortega 
Notificadora 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO DE CARÁCTER AMBIENTAL 

LA JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE, "CORNARE", 

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 

CONSIDERANDO 

Que a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 
"Cornare", le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales 
renovables dentro del territorio cte su jurisdicción. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales, ejercerán 
funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, podrán 
imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de 
violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales 
renovables. 

Que mediante la Resolución Corporativa No RE-05191-2021 del 5 de agosto de 2021, se 
delegó competencia a la Oficina Jurídica de Cornare, para adelantar las Actuaciones 
Jurídicas de los procesos sancionatorios llevados dentro de la Subdirección General de 
Servicio al Cliente. 

ANTECEDENTES 

Que mediante la Queja Ambiental con el radicado SCQ-131-0981 del 22 de julio de 2022, 
el interesado denuncia: -construcción de carretera afectando la flora y una fuente de agua-
lo anterior, en la vereda Las Palmas del municipio de El Santuario. 

Que en la visita de atención a la Queja de la referencia, la cual, fue realizada por parte de 
los funcionarios de la Corporación el día 26 de julio de 2022, se generó Informe Técnico 
No. IT-04802 del 1 de agosto de 2022, en el que se estableció: 

"El día 26 de julio de 2022 se realizó una visita al predio identificado con Folios de 
Matrícula Inmobiliaria FMI 018-114557, ubicado en la vereda Las Palmas del 
municipio de El Santuario; para dar atención a la queja ambiental con radicado 
No. SCQ-131-0981-2022. 

La visita es atendida y acompañada por el señor Antonio Suárez, quien estaba como 
encargado de la actividad. 

Según el Sistema de Información Ambiental Regional-STAR de Cornare, el predio 
cuenta con un área de 1.1 hectáreas, el cual hace parte del Plan de Ordenamiento y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica-POMCA Río Negro, cuyo régimen de usos se 
establece mediante la Resolución No.112-4795-2018; contando con una clasificación 
del 100% en Areas Agrosilvopastoriles. 
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No obstante, el predio cuenta con restricciones ambientales, que consisten en rondas 
hídricas, puesto que, por el mismo discurre una fuente hídrica afluente de la quebrada 
denominada "De Cruces". 

Actualmente, en el predio se están realizando actividades de movimientos de tierra 
con maquinaria pesada, que consiste en la modificación de un camino de servidumbre 
para la apertura de una vía de 100 metros, para el acceso a 4. viviendas. 

El suelo producto de las excavaciones y banqueos, está siendo dispuesta en la 
coordenadas geográficas - 75°12'7.42"W6°7'19. 72"N, en un área aproximada de 500 
mz para la conformación de un lleno, lo cual está afectando individuos arbóreos 
nativos como Siete Cueros, Zarzo, Helecho Gallinero, Guayabo, Rascadera, Helecho 
Arborecente, Chagualos, Kingras, entre otros. Debido a que, la tierra se encuentra 
sobre las raíces de los árboles, causando su ahogamiento por la humedad que esta 
tiene, además estos se encuentran ladeados por el peso de la misma. 

Así mismo, no se implementaron obras de control para la retención de sedimentos, 
generándose arrastre de material hacia la parte baja del predio, por donde discurre 
una quebrada la fuente hídrica. 

Se desconocen los permisos otorgados por la Administración Municipal; y de acuerdo 
a la Ventanilla Única de Registro VUR, el predio donde se realizó la intervención es 
de propiedad de JESÚS ANTONIO RAMÍREZ DUQUE, BERTHA INÉS GÓMEZ 
RAMÍREZ y ALIRIO DE JESÚS GÓMEZ RAMÍREZ; no obstante, en la visita de 
campo, informan que las personas responsables son el señor Andrés Ramírez como 
responsable del predio, y el señor Alex (sin más datos), quien es el responsable de la 
obra, pues es uno de los interesados por abrirla vía de acceso a su predio." 

Y además se concluye: 

"En el predio identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria- FMI 018-114557, 
ubicado en la vereda Las Palmas del municipio de El Santuario, se están realizando 
actividades de movimientos de tierra para la apertura de una vía, la cual 'a la fecha 
cuenta con una longitud de 100 metros, que anteriormente era un camino de 
servidumbre para el acceso a 4 viviendas. Para la ejecución de dichas 
intervenciones, no se implementaron las medidas de manejo necesarias para la 
retención de sedimentos, pues con el material se está conformando un lleno 
contiguo a la vía en un área de 500 m2, lo que ocasionó la afectación de varios 
individuos arbóreos nativos, encontrándose ladeados, sus raíces y parte del tallo 
cubiertos con tierra que, por la humedad de este tipo de suelo, ocasiona el 
ahogamiento de esas raíces, y por ende, la muerte de los árboles. Dicha vegetación 
es importante para la regulación hidrológica de la zona, para la recarga del cuerpo 
de agua y su ronda hídrica. Por su parte, se evidencia el arrastre de sedimento hacia 
la fuente hídrica ubicada en la parte baja del predio, por efecto de la escorrentía 
natural de/terreno a causa de las precipitaciones, lo cual afecta la calidad del agua 
y las condiciones hidrológicas de la misma." 

Que verificada la Ventanilla Única de Registro — VUR en fecha 3 de agosto de 2022, se 
encontró que el predio identificado con FMI 018-114557, es de propiedad de los señores 
Jesús Antonio Ramírez Duque identificado con cédula de ciudadanía 6.480.612, Bertha 
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Inés Gómez Ramírez identificada con cédula de ciudadanía 43.645.644 y Alirio de Jesús 
Gómez Ramírez identificado con cédula de ciudadanía 70.697.688. 

Que revisadas las bases de datos Corporativas en fecha 3 de agosto de 2022, no se 
encontró radicado Plan de Acción Ambiental en beneficio del predio de la referencia, así 
como tampoco permisos ambientales en beneficio del predio FMI 018-114557, ni asociados 
a los titulares del mismo. 

Que en atención a los hallazgos plasmados en el informe técnico IT-04802-2022, se 
procedió mediante Resolución RE-02967-2022 del 8 de agosto de 2022, comunicada los 
días 16 y 25 de agosto de 2023, a imponer medida preventiva de SUSPENSIÓN 
INMEDIATA de las actividades de movimiento de tierras para la apertura de una vía y 
conformación de un lleno sin cumplir los lineamientos ambientales consagrados en el 
Acuerdo Corporativo 265 de 2011, actividades con las cuales se está interviniendo 
cobertura boscosa y generando arrastre de sedimentos hacia la fuente hídrica sin nombre 
afluente de la quebrada denominada "De Cruces" que discurre por la parte baja del predio 
identificado con FMI 018-114557, ubicado en la vereda Las Palmas del municipio de El 
Santuario, hecho evidenciado el día 26 de julio de 2022 y plasmado en el informe técnico 
IT-04802 del 1 de agosto de 2022. 

Medida que se impuso a los señores Jesús Antonio Ramírez Duque identificado con cédula 
de ciudadanía 6.480.612, Bertha Inés Gómez Ramírez identificada con cédula de 
ciudadanía43.645.644 y Alirio de Jesús Gómez Ramírez identificado con cédula de 
ciudadanía70.697.688, en calidad de propietarios del predio de la referencia. 

Que mediante oficio con radicado CS-07895-2022 DEL 8 de agosto de 2022, se requirió al 
municipio del El Santuario para que se sirviera aportar información de interés en el asunto. 

Que con la finalidad de verificar el cumplimiento a los requisitos dispuestos en Resolución 
RE-02967-2021, se realizó visita el día 23 de junio del año 2023, de la cual, se generó el 
informe técnico IT-4000-2023 del 7 de julio del mismo año, en el que se encontró: 

"Los movimientos de tierra se encuentran suspendidos. 

- El terreno se encuentra totalmente descubierto, es decir, con material expuesto. 
- El material expuesto dispuesto sobre el terreno está generando arrastre de 
sedimentos hacia la fuente hídrica que discurre por el predio. 
- No se evidencio la implementación de medidas para prevenir el arrastre de 
sedimentos hacia el cuerpo de agua. 
- No se implementaron medidas de revegetalización en el terreno, ni en zonas 
adyacentes a la fuente hídrica. 
- Las precipitaciones de la zona están generando procesos erosivos del material 
descubierto. 
- Sobre el predio se encontraba dispuesto material heterogéneo". 

Y además se concluyó: 

"Los señores Jesús Antonio Ramírez Duque, Alirio De Jesús Gómez Ramírez y la 
señora Bertha Inés Gómez Ramírez, como propietarios del predio no han dado 
cumplimiento a los requerimientos emitidos por la Corporación, descritos en el la 
resolución RE-02967-2022, puesto que, las condiciones en el sitio continúan iguales 
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a las evidenciadas en la atención de la queja, dado que no se implementaron las 
medidas de manejo respectivas que eviten el arrastre de sedimento a causa de las 
actividades de movimientos de tierra, generando alteraciones en la calidad de la 
fuente hídrica que discurre por el predio, tampoco se acogió el Plan de 
Ordenamiento y Manejo de la Cuenca Hidrográfica-POMCA Río Negro, ni se 
recuperaron los individuos arbóreos afectados; adicionalmente, se encontró una 
nueva situación debido a los procesos erosivos generados por la precipitación de la 
zona, contribuyendo aún más al arrastre de sedimentos a la fuente hídrica". 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 establece: "Todas las personas 
tienen derecho a gozar de un ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que "El Estado 
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir 
y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados". 

Que el Código de Recursos, Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente 
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su artículo 1°: "El Ambiente es patrimonio común. 
El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de 
utilidad pública e interés social" 

Sobre el inicio del procedimiento sancionatorio. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, el Estado es el titular 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental. 

El artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece: "Se considera infracción en materia 
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el 
Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 
1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que 
las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad 
ambiental competente. 

Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, 
con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual 
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el daño, el hecho 
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la 
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil. 

Parágrafo 1O.. 
 En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien 

tendrá a su cargo desvirtuarla. 

Parágrafo 2°: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y 
perjuicios causados por su acción u omisión" . 
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Sobre las normas aplicables: 

Que el Acuerdo 265 de 2011 de Cornare, establece lo siguiente: 

ARTÍCULO CUARTO. Lineamientos y actividades necesarias para el manejo 
adecuado de los suelos en los procesos de movimientos de tierra. Todo 
movimiento de tierras deberá acometer las acciones de manejo ambiental adecuado 
que se describen a continuación: (...) 

6. Durante el proceso de construcción, los taludes tanto de corte como de lleno 
deben protegerse con elementos impermeables a fin de evitar procesos erosivos o 
deslizamientos. (...) 

8. Los movimientos de tierra deberán realizarse por etapas, ejecutados en frentes de 
trabajo en los cuales se deben implementar los mecanismos oportunos de control de 
erosión y de revegetalización. La planificación en la ejecución de estas etapas deberá 
relacionarse en los planes de manejo exigidos porlos Entes Territoriales..." 

Que el Decreto 1076 de 2015, establecen su artículo 2.2.1.1.1.1, sustituido por el 
artículo 1 del Decreto 1532 de 2019 que, dispone: "(...) Árboles aislados fuera de la 
cobertura de bosque natural. Son los individuos que resulten de regeneración natural, 
árboles plantados o establecidos y que no son parte de una cobertura de bosque natural o 
cultivo forestal con fines comerciales.", y artículo 2.2.1.1.12.14. Aprovechamiento de 
Árboles Aislados y de sombrío. Los árboles aislados podrán ser objeto de aprovechamiento 
para obtener productos forestales y será competencia de las autoridades ambientales 
regionales" 

Sobre la función ecológica 

El artículo 58 de la constitución política de Colombia, establece "Se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de 
una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los 
derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá 
ceder al interés público o social. 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica. ". 

En atención a lo que dispone el artículo 58 de la Constitución Política la propiedad es una 
función social que trae consigo obligaciones como la de la función ecológica, siendo el titular 
del derecho real de dominio de predio responsable de velar para que dentro de su predio 
no se desarrollen actividades que atenten contra el medio ambiente y los recursos 
naturales. 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta los hechos que se investigan, se vislumbra 
una violación a una norma de carácter ambiental, lo cual, constituye una infracción del 
mismo tipo. 
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Hechos por los cuales se investiga: 

Intervenir la cobertura boscosa de especies nativas, sin el respectivo permiso 
emitido por autoridad Ambiental, en el predio identificado con FMI 018-114557 
ubicado en la vereda Las Palmas del municipio de El Santuario, hecho evidenciado 
el día 26 de julio de 2022 y verificado el día 23 de junio de 2023, hallazgos plasmado 
en el informe técnico IT-04802 del 1 de agosto de 2022 y el informe técnico IT-
04000-2023 del 7 de julio de 2023. 

• Realizar movimiento de tierras para la apertura de una vía y conformación de un 
lleno sin cumplir los lineamientos ambientales consagrados en el Acuerdo 
Corporativo 265 de 2011 de Cornare, actividades con las cuales, se está generando 
arrastre de sedimentos hacia la fuente hídrica sin nombre afluente de la quebrada 
denominada "De Cruces", actividad desarrollada en el predio identificado con FMI 
018-114557, ubicado en la vereda Las Palmas del municipio de El Santuario, hecho 
evidenciado el día 26 de julio de 2022 y verificado el día 23 de junio de 2023, 
hallazgos plasmado en el informe técnico IT-04802 del 1 de agosto de 2022 y el 
informe técnico IT-04000-2023 del 7 de julio de 2023. 

Individualización de los presuntos infractores 

Como presunto infractor, se tienen a los señores Jesús Antonio Ramírez Duque identificado 
con cédula de ciudadanía 6.480.612, Bertha Inés Gómez Ramírez identificada con cédula 
de ciudadanía 43.645.644 y Alirio de Jesús Gómez Ramírez identificado con cédula de 
ciudadanía 70.697.688. 

MEDIOS DE PRUEBA 

• Queja ambiental radicado No. SCQ-131-0981 del 22 de julio de 2022. 
• Informe Técnico de queja IT-04802 del 1 de agosto de 2022. 
• Consulta Ventanilla Única de Registro VUR del 3 de agosto de 2022 frente al FMI 

018-114557. 
• Oficio con radicado CS-07895-2022 del 8 de agosto de 2022. 
• Informe técnico T-04000-2023 del 7 de julo de 2023. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO DE CARÁCTER AMBIENTAL a los señores JESÚS ANTONIO 
RAMÍREZ DUQUE identificado con cédula de ciudadanía 6.480.612, BERTHA INÉS 
GÓMEZ RAMÍREZ identificada con cédula de ciudadanía43.645.644 y ALIRIO DE JESÚS 
GÓMEZ RAMÍREZ identificado con cédula de ciudadanía 70.697.688, con el fin de verificar 
los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales por las razones 
enunciadas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
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PARÁGRAFO 1°: A fin de establecer con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y 
actuaciones administrativas que se estimen necesarias, conducentes y pertinentes, en los 
términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 

PARÁGRAFO 2°: INFORMAR que de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1333 de 
2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para 
aportar pruebas, o auxiliar al funcionario competente, cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la Subdirección de Servicio al Cliente, realizar visita 
al predio objeto de la presente investigación, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente -actuación, para identificar la cantidad de 
individuos forestales intervenidos y/o el área, además de evaluar las condiciones 
ambientales del mismo. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Corporación, a través de la 
página web, lo resuelto en este Acto Administrativo, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR la presente actuación a la Procuraduría Agraria y 
Ambiental de Antioquia, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, para tal 
efecto se ordena a la oficina de gestión documental remitir copia digital de la presente 
actuación administrativa a la Subdirección General de Servicio al Cliente al correo 
sancionatorios@cornare.gov.co 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores Jesús Antonio Ramírez Duque, Bertha Inés Gómez Ramírez y Alirio de Jesús 
Gómez Ramírez. 

En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno en la vía 
administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ISAI~EL ' RISTIN GIRQ~LDO PINEDA 
Je •ficina rídicá CORNARE 

Expediente: 056970340566 
Fecha: 21/07/2023 
Proyectó: Orne/la Alean 
Revisó: Marcela 8 
Aprobó: John Marín 
Técnico: Michelle Zabala 
Dependencia: Servicio al Cliente 
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21-Nov-16 

  Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N° 44-48 El Santuario Antioquia. Nit:890985138-3 
Teléfonós: 520 11 70 — 546 16 16, www.cornare.gov.co, e-mail: cliente@cornare.gov.co 
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FECHA ENTREGA MENSAJERO 

CONSTANCIA DE ENTREGA MENSAJERIA 
CORNARE "SERVICIO Al. CLIENTE" 
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Expediente. 056970340566 
Radicado: AU-02784-2023 
Seda: 	SANTUARIO 

Dependencia: Oficina Juriclica 	 (ornare 
Tipo Documental; AUTOS 

Facha: 31/0712023 	Hora: 16:35:33 	Folios: 7 	Sancionatorio: 00073-2023 

Rionegro, 

Señor 
ALIRIO DE JESÚS GÓMEZ RAMÍREZ 
Dirección: CARRERA 41 #51-139 
Teléfono: 3508394158 
El Santuario-Antioquia 

Asunto: Citación diligencia de notificación personal. 

Cordial saludo: 

Favor presentarse en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional de las 
Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE", Regional Valles de San Nicolás, ubicada 
en el km 3,4 vía Belén - Rionegro, para efectos de la notificación dentro del expediente de 
la referencia. 

En caso de no poder realizar presentación personal, podrá delegar en cualquier persona 
mediante autorización. Es importante anotar que el delegado sólo estará facultado para 
recibir la notificación, esto de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

Igualmente le informamos, que si desea ser notificado por fax debe enviar escrito 
autorizando esta forma de notificación al fax número 561 38 56 o correo electrónico: 
notificacionescliente@cornare.gov.co, en este caso la notificación se entenderá surtida en 
la fecha que aparezca en el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La 
respectiva constancia será anexada al expediente. 

De no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación 
se procederá a la notificación por Aviso, de acuerdo a lo preceptuado por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Atentamente, 

E° 
ISA EL RISTIN 
Jet Oifcina Jur" ca 

LOO PINEDA 
ORNARE 

Expediente: 05 70 40566 
Proyectó: Orne/la Ale n 
Dependencia: Servicio al Cliente 
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Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Náre "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N° 44-48 El Santuario - Antioquía. Nit:890985138-3 
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Expediente: 056970340566 

Radicado: AU-02784-2023 
Sede: SANTUARIO 

2  Dependencia: Oficina Jurldlea 	 rjii1  
Tipo Documental: AUTOS 
Fecha: 31/07/2023 	Hora: 15;36:33 	Folios: 7 	Sencionatorio: 00073-2023 

Rionegro, 

Señor 
JESÚS ANTONIO RAMÍREZ DUQUE 
Dirección: CALLE 48B #48B-14 PISO 1 APT0.101 
Teléfono: 3508394158 
El Santuario-Antioquia 

Asunto: Citación diligencia de notificación personal. 

Cordial saludo: 

Favor presentarse en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional de las 
Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE", Regional Valles de San Nicolás, ubicada 
en el km 3,4 vía Belén - Rionegro, para efectos de la notificación dentro del expediente de 
la referencia. 

En caso de no poder realizar presentación personal, podrá delegar en cualquier persona 
mediante autorización. Es importante anotar que el delegado sólo estará facultado para 
recibir la notificación, esto de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

Igualmente le informamos, que si desea ser notificado por fax debe enviar escrito 
autorizando esta forma de notificación al fax número 561 38 56 o correo electrónico: 
notificacionescliente@cornare.gov.co, en este caso la notificación se entenderá surtida en 
la fecha que aparezca en el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La 
respectiva constancia será anexada al expediente. 

De no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación 
se procederá a la notificación por Aviso, de acuerdo a lo preceptuado por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosó Administrativo. 

Atentamente, 

1S/ce?  CRISTI 	ALDO PINEDA 
Jefe-Oficina Ju 	CORNARE 

Expediente: 9 9 0340566 
Proyectó: Orne/Ja Alean 
Dependencia: Servicio al Cliente 

Ruta: Intranet Corporativa /Apoyo/ Gesten Jundica/Anexos/ Ambiental/ Sanoonatono Ambiental 
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Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Ware "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N°44-48 El Santuario - Antioquia. Nit:890985138-3 
Teléfonos: 520 11 70 — 546 16 16, www.cornare.gov.co, e-mail: cliente©cornare.gov,co 
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